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PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUSTICIA EN COLOMBIA 
Contrato de Préstamo BID No. 5283-OC/CO 

 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

 
“Adquirir el hardware, software y los servicios de implementación y migración de la infraestructura de la capa de seguridad 

perimetral del proyecto “Consolidación de multinube híbrida para la Rama Judicial” 
 

ADENDA No. 1 AL PROCESO DE LICITACIÓN 
 

En virtud del número de preguntas allegadas al proceso del asunto y con el fin de garantizar el análisis y respuesta a las 
consideraciones recibidas, el Consejo Superior de la Judicatura procede a generar la presente Adenda No.01, con la cual se 
modifican los Documentos de Licitación, bajo los siguientes términos:  
  
 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL):  
 
 
SECCIÓN ANTES  

(Lo suprimido se encuentra tachado) 

 

DESPUÉS 

(Las adiciones se encuentran con letra cursiva, 
negrilla, subrayada y en color azul) 

IAO 21.1 La fecha límite para la presentación (y/o retiros, 
sustituciones o modificaciones) de las Ofertas es:  
 
Fecha: 02 de mayo de 2025 
 
Hora: 10:00 hora local en Colombia 

La fecha límite para la presentación (y/o retiros, 
sustituciones o modificaciones) de las Ofertas es:  
 
Fecha: 14 de mayo de 2025 
 
Hora: 10:00 hora local en Colombia 
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IAO 25.1 a apertura de las Ofertas (así como la lectura de 
notificaciones de retiro, sustitución o modificación de 
Ofertas, si hubiera) se realizará en la fecha y el lugar 
siguientes:  
 
Fecha: 02 de mayo de 2025  
 
Hora: 10:30 hora local en Colombia 

a apertura de las Ofertas (así como la lectura de 
notificaciones de retiro, sustitución o modificación de 
Ofertas, si hubiera) se realizará en la fecha y el lugar 
siguientes:  
 
Fecha: 14 de mayo de 2025  
 
Hora: 10:30 hora local en Colombia 

 
Las demás condiciones y numerales del documento de licitación original o adendas anteriores, que no fueron objeto de 
modificación en la presente adenda, permanecerán igual.  
 
Con la publicación de la presente adenda, no se otorgan días adicionales para solicitar nuevas aclaraciones al 
documento de licitación.  
 

 
Dado en Bogotá, el 15 de abril de 2025. 

 
 

Elaboró: Pilar Romero Manrique – Profesional de Adquisiciones  
Revisó:  Camila Gil Silva – Especialista de Adquisiciones 

 


